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PUNTOS DE SUSCKICION: Ea la Administración, calle de San 
Gregorio, núm. 8, y en todas las librerías de Madrid y provincias. 
Reciben anuncios, la Administración y la Sociedad General de 
Anuncios, Príncipe, 21, principal.
Los extranjeros; Agencia Havas, París, á precios convencionales.
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PRECIOS DE SUSCRICION; En Madrid, 1 paseta 50 céntimos 
al mes; en Provincias, pagando en la Administración, 5 pesetas tri
mestre; por medio de comisionado, 5‘5Ú: Extranjero y Antillas, 12 
pesetas; Filipinas, 15; Países fuera de la Union postal, 18. Número 
suelto, 5 céntimos. Pago anticipado.

, lËmpréstUos de losJayantamlento» 
y digtníaciones.

Hágh-Life»
¿Qué estarán pensado de mí El Correo y sus 

lectores?
¡Un mes, un largo mes, como diría un galicista, 

sin darles la menor noticia!
Pero todas las lectoras de El Correo han hecho 

algún tiempo la vida de París que no dá tiempo á 
nada.

Además, no se puede hablar de las gentes sin 
haberlas visto, y no es tarea tan fácil ver en un 
mes á todas las relaciones.

—¿Qué nos vá Vd, á contar desde ahí?—me es
cribía hace una semana úna madrileña muy popu
lar donde no hay pueblo.

—De todo un poco, señora. Y más bien serán 
mis cartas crónicas parisienses de apuntes genera
les, que noticias concretas de esta ó_ la otra fami
lia. Cuando venga á pela, como se dice por ahí, ha
blaremos de las personas. Cuando venga á pluma, 
de las cosas.

Por ejemplo: vengo de ver Odette.
Ya ha hablado la prensa española de la obra. A 

mí me encantan todas las de Sardón, no sé si por
que le quiero ó porque son las más francamente 
moderadas, sin hipocresía alguna, que veo hacer 
(aparte de las de Dumas) y Odette n« es tampoco 
para juzgada á la ligera.

Pero sí, quiero hablar de la ejecución, que es 
como de costumbre, primorosa.

Sin el menor esfuerzo, con la mas encantadora 
verdad, hacen los actores del Vaudeville esta inte
resante comedia que yo traduciría de muy buena
gana... i *

Pero aquí se me ocurre una cosa que es muy de , 
actualidad. (

¿Por qué se arreglan al español estas modernas , 
obras que producen sensacien en Europa?

Somos el único país en que las comedias en bo
ga ee desfiguran. No veo el motivo. Las compa
ñías italianas que van á Madrid por primavera ha
cen el repertorio francés íntegro. Nosotros única
mente lo desfiguramos. ¿Es acaso por miedo á que 
nuestro público no Isoporte la franqueza con que 
estas obras está escritas? En cambio la responsabi
lidad, en tal caso, será sola del autor francés.

Hágase la propaganda que ha iniciado Clarín en 
El progreso. Las obras como son, y no como crea 
otro literato que deban ser.

Si esta propaganda fuera rápida, como antes de
cía, y© traduciría esta Odette de Sardón, que vá 
á durar un año en los carteles.

Pero... ¿sobaría como aquí? Acaso no. La mi
tad del éxito es de la Rierson, y nosotros no tene
mos aún una dama de alta comedia. Ahora quiero 
decirlo desde lejos, pues cuando vuelva á Madrid 
ya sé les habrá pasado el enojo á mis amigos del
Español.

La Pierçon ha creado realmente el papel de 
Odette, y en cuanto á Mlle. Legault ha conseguido 
lo que el mismo Sardón no imaginó; hacer llorar á 
los parisienses.

Pero á los lectores les interesará saber otro ge
nero de detalles más propios de estas crónicas. Los 
trajes.

Seis mil francos de modista en cada acto; he 
aquí el coste de Odette para la Pierçon; un sombre
ro que ha impuesto la moda; las demás actrices 
han de estar á su altura en la obra; calcúlese, pues, 
el dinero y el bu en gusto desplegado.

Odette merece un viaje, decia anoche una opu
lenta cubana que pasa aquí todos los inviernos.

Es, ea resúmen, una de esas obras que todos los 
años constituyen la novedad constante de los ex-
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De otras noticias, la que corre más estos días es 
la de variación en el alto personal del Palacio de 
Castilla. Ignoro la verosimilitud que pueda tener.

Nuestra compatriota Elena Sauz canta mañana 
ïa misa de Verdi en el Circo de los Campos Elí
seos.

Madama Elena Sanz, como la llama la prensa 
parisien, tiene aquí un público suyo, un amigo an
tiguo que la recordaba,con grato placer y que al 
leer en el Fígaro de ayer el anuncio de su reapari
ción se ha dado la enhorabuena.

¿Quién no recuerda la brillante campaña de Ele
na ísanz en los Italianos?

El concierto de mañana es una verdadera solem
nidad.

A prepósito de artistas españoles y de sus éxitos 
en París, recuerdo el nombre de Raimundo Ma- 
drazo, gloria de nuestra pátria.

El retrato que acaba de hacer de la duquesa de 
Alba es, según opinion general, el mejor que ha 
salido de su taller. Un verdadero asombro.

Las recepciones del invierno han comenzado ya 
ett todos los salones de la colonia española y ame- 
yieana. . ,

¡Con qué placer se reciben aquí estas invitacio- 
aes que van encabezadas con un nombre español!

De todas y cada una iremos hablando poco á 
poco.

El Presupuesto de ingresos.—El discurso 
del Sr. Éos-4wayon.
A todo el mundo llamó ayer la atención el tono 

destemplado y duro empleado por el Sr. Cos-Ga- 
yon para combatir la obra financiera del Sr. Ca- 
ípacbo, sobre la cual hizo toda clase de siniestros 
augurios.

Verdad es que asi el Sr. Cos-Gayon, como todos 
(SUS amigos, dijeron desde el primer momento que 
la primera parte del pensamiento del señor minis
tro de Hacienda, lo referente á la emisión de las 
amortizables, tropezaría con grandes dificultades 
por lo alto del tipo y ■ otras consideraciones; y en

efecto, los augures conservadores se han equivoca- . 
do tan de medio á medio, que ellos mismos ©qu- 
fiesan es grande la suerte del Sr. Camacho, salien- 
dole las cosas como le salen tan afortunadamente.

Ahora quedan, como es natural, una percion de 
proyectos, que han de aplicarse desde el 1. de 
Enero; y el Sr, Cos-Gayon dice que será todo un 
caos, y que no se podrá marchar, y que desea que 
siga el Sr. Camacho, para que él mismo declare 
sus errores y equivocaciones. _

Precisamente en materias de Hacienda y de Ad
ministración es en donde están los verdaderos des
aciertos de los conservadores en su gestion última; 
esto lo reconoce todo el mundo y lo lamentan los 
mismos afiliados al partido que tienen una media
na imparcialidad. De modo que al Sr._ Cos-"ayqn, 
hablando en nombre de su agrupación, le falta 
aquella autoridad que dan el éxito y la fortuna, 
que no han tenido, como es notorio, los conserva
dores, en los últimos seis años entregados á la ru
tina y sin haber hecho nada trascendental para su

mos estudiado cómo al reedificar San Juan de los 
Reyes colocábamos allí algo que respondiese á 
aquellos intereses y al propio tiempo preservase al 
monumento.»

Otras reformas y otros proyectos, en lo que á la 
instrucción artística se refiere, indicó también el 
ministro, así como lo que se ba becbo y piensa ha
cerse en materia de agricultura, terminando con 
un párrafo notable en el que describió los trabajos 
realizados eu el Instituto de D. Alfonso XII, con 
objeto de organizar los cultivos de modo que se pu
diera comparar el resultado de una siembra ó de 
una plantación hecha en terrenos de secano y de re
gadío, á fin de matar la preocupación vulgar que 
existe en los labradores de España de creer que el 
agua produce frutos poco sazonados y de menos 
consistencia, y otros errores por el estilo.

Este discurso, que las personas estudiosas deben 
leer íntegro en el Diario de Sesiones, mereció gran
des y merecidos aplausos al señor ministro d« Fo
mento.

Dictámen sobre el Juicio oral.
Nos ha llamado la atención que antes de ser co

nocido por el Congreso, publiquen varios periódi
cos el dictamen á que nos referimos en el epígrafe; 
dictamen que se leerá mañana, y que á la letra di
ce así;

No estuvo mucho mejor el Sr. Gus-Gayon en cl 
exámen de las cuestiones de crédito, respecto de 
las cuales cometió grandes errores aritméticos y de 
concepto, pareciendo extraño que un hombre que 
tan elevada posición ha ocupad©, padeciera los des- 

■ cuides que padeció, siendo causa de comentarios 
para todas las personas que conociend® algo estos 
asuntos, le oyeron ayer tarde. , , „ _ „ ■ •

En una palabra; el discurso del Sr. Cos-Gayon | ^^Lqs diputados que suscriben, despues de oír 
había venid® precedido de los más favorables vati- I atentamente las observaciones que en el seno de la 
cinios, resultando tan débil y desordenado, que I comisión se han hecho al proyecto que fija l^ ba- 
ninguno con mènes fortuna ha pronunciado el ©ra- I ggg para el establecimiento del juicio oral y público, 
dor á que nos referimos. , I y de pesar en su conciencia las razones que apoyan

Mañana le contestará el Sr. Camacho, que ano- I ¡a, solución propuesta por el gobierno, y aceptada 
che n© hizo más que protestar en breves palabras I por el Senado, tienen la honra de someterá la 
de los conceptos políticos del Sr. Cos-Gayon, que, I aprobación de la Cámara un dictámen sustancial- 
como es uso entre los conservadores, cree ó tenie | urente conforme con el trabajo del otro Cuerpo 
que la polítiea actual sea peligrosa al principio I Colegislador.
monárquico. I Vivamente ansia la comisión que llegue el mo-

I mento de otorgar á los ciudadanos la intervención
Ikteoiiren dol Albareda. 1 les corresponde en el castigo de los delitos.

T.T X 1 El jurado, verdadera garantía de las hbertadea
Notable, no solo bajo el punto de vista déla for escudo un tiempo mismo contra la om-ma, sino por las importantísimas decl^am .J. 1 nipotencja judicial y contra las intrusionesdelpo- 

en el hizo, y en las cuales vá envuelto el cnt r l jgE poético en la esfera de los tribunales; medio
del gobierno en.todqlo que las cuestiones depen der p 1 W enseñanza del derecho, po
dientes del ministerio de fomento se refieren, sen- seg^^.^ d p p enaltecer la dignidad del ciu- 

ira- I dadano, es ya una necesidad apremiante si se quie- 
sidad de dar cabida á otros trabajos n@ nienos _ - 1 España siga las corrientes del mundo civi- 
portantes y trascendentales, prive a p^^o^-^i^nestro carácter meridional es más ím^
res déla satisfacción de saborear integro el dlucur I •z.t.oKIo nno oí iJp italianos ni tenemos .odd señor ministro de Fomento pronuncajo j etaXn

perio ruso, donde ya cuenta esta institución cerca 
de veinte años de existencia.

Pero la comisión deposita toda su confianza en 
las solemnes promesas del gobierno y á ©Has fia el 
inmediato planteamiento del Jurado, respetando 
las razones que en otro lugar se han expuesto para 
aplazar, por el momento, esta reforma.

También hubiera querido la comisión establece? 
la debida separación entre los tribunales correccio
nales y los llamados á castigar delitos graves, aco
modando, de esta suerte, nuestra organización ju
dicial á la de las naciones más adelantadas. Argu
mentos de un órden puramente económico se opo
nen al planteamiento del sistema da tribunales de 
derecho en los partidos, y no todos participan de 
la ©pinion’que un individuo de la comisión profesa 
y ha defendido en otras ocasiones, según la cual 

jueces d© prim©i’R instancia, presidiendo un tri
bunal de legos, podían aplicar las penas correccio
nales, como lo hacen en Alemania y ea Portugal, 
ya que no se quiera tomar por modelo á las ge^i&ral 
quarter sessions de los ingleses,

^endpja octo sistema, á juicio del que la patroci
na, la incontestable ventaja de armonizar perfecta
mente con la institución del jurado, en cuyos fun
damentos descansa,, sin introducir novedad algu
na en la organización de nuestros tribunales ni 
imponer ql presupuesto gravámenes de impor
tancia.

El promotor fiscal instruyendo los sumarios y 
formulando sus conclusiones en los. delitos ménos, 
graves ante un tribunal de cuatro ciudadanos pre
sidido por el juez d© primera instancia de los his
tóricos partidos judiciales; los testigos y los reos 
acudiendo al lugar donde tienen la costumbre de 
comparecer y prestando allí sus declaraciones; laa 
audiencias territoriales tramitando el plenario de 
las causas graves y diputando uno ó varios jueces 
de su seno para presidir el jurado donde fuera con- 

I veniente: tal seria, en concepto de.su mantenedor, 
el sencillo mecanismo de la admiuistracion de jus
ticia criminal, sin alterar, por el momento, .los pro
cedimientos ni el órden de los tribunales civiles.

Pero el gobierno, aceptando los trabajos de una 
sábia corporación y con el pensamiento d© osta.ble- 
eer el jurado c©mo coronamiento de esta organiza
ción judicial, epcomendándbíe la punición délos 
delitos graves, ha optado por la tradición española 
que atribuye á los mismos jueces el conocimiento 
de toda clase de delitos, y cualquiera que sea la 
opinion de uno de los. que suscriben, no le consien
te su modestia creer que tiene razon contra el Se
nado, la comisión de Códigos y el ilustre juriscon
sulto que preside la administración de justicia,§

De todas suertes, es para, la comisión induda
ble que el proyecto actual tí©ue grandes ventajas 
sobre el art. dé la Uy A cuy» roborum se con-

ayer en la alta Cámara. |
El Sr. Albareda recogió todos los cargos que se 

le habían dirigido y expuso con minuciosa claridad 1 
el pensamiento que le había guiado en las reformas 
que en el presupuesto aparecen, empezando por la I 
cuestión de las obras públicas.

De éstas dijo el ministro que convencido de que I 
eran uua necesidad vital, por razones unas nacidas 
del estudio que de la cuestión había hecho, y otras 
de las personas que le rodeaban, uo vaciló ©h dar
les la preferencia, destinando una gran parte de los 
12 millones con que se ha aumentado el presupues
to de su departamento al fomento, desarrolle, cons
trucción y conservación de las carreteras que han 
de unir los grandes centros cutre sí, facilitando por 
este medio la llegada de los productos á los cami
nos de hierro, para que una vez allí puedan estas 
grandes artérias de la vida comercial trasportarlos 
al extranjero.

Que el estado de lamentable abandono en que las 
carreteras se hallan exige una pronta reparación si 
es que ha de conseguirse la prosperidad de nues
tros intereses, le fué sumamente fácil demostrarlo 
al Sr. Albareda con recordar qu© chisten muchqs 
que tienen marcado un término de diez años para 
su conclusion, y durante este larguísimo plazo, de
bido á la escasez de recursos, resulta que al acabar
se las obras están casi destruidas las primeras que 
se ejecutaron.

Demostrada la preferencia en la inversion de 
estos fondos, el ministro de Fomento pasó á ©ra
parse de la cuestión de enseñanza, por la que sabi
do ee el interés que ha demostrado; interés que en 
más de una ocasión bá visto recompensado por los 
aplausos de la opinion pública. ‘

Ea esta materia, el Sr. Albareda, que tanto ha 
hecho en poco tiempo, declaró que estaba dispues
to á ir todavía más allá, y al efecto an un «i ó que 
piensa presentar á l^s Oórtes un proyecto de ley 
de reforma en la instrucción, pública, yaciaqo en 
moldes liberales y descentralizadores, que marque 
el espíritu que ©n ésta, como en todas las materias,
se inspira,

El aumento de sueldo á los catedráticos y el de
seo constante de elegir para estos puestos á aque
llos que ocupasen el primer lugar en las ternas, 
fueron dos puntos que el Sr. Albareda trató con 
un gran sentido práctico, notable criterio y gran 
elevación de miras.

Consignó el hecho de haber recibido mamfesta- 
eiones vigorosísimas de los cláustros de varias Uni
versidades contra el sistema de categorías.

Añadió que se han creado cuatro cátedras supe
riores en la ¡Universidad central, que se ha conse
guido que los municipios paguen las deudas que 
tenían con los profesores de instrucción primaria, 
SP han dado todos los libros pedidos por los esta- 
bleclmióntos docentes y se han hecho obras en la 
Escuela normal de maestros, ■
^Él desarrollo de la industria artística y el inte
rés con que el gobierno Jatiende á todo cuanto á 
este asunto se refiere, fué otro de los puntos del 
discurso de que nos ocupamos:

«Se funda—dicia á este propósito el br. Albare- 
escuela especial de industrias artísticas 

que no existía aquí, ©u San Juan de loa Reyes^ 
con un doble objeto, uo solo para abrir nuevos ca
minos á los obreros, sino además para salvar^esa 
joya de su ruina, persuadidos de que no bastaba 
reedificarla, porque la reedificación que se abando
na es ruina segura despues de algún tiempo; y he’

lugar del delito más de lo que, sin duda, lo estaría 
si sólo se estableciera un tribunal en cada provin
cia. Pero siendo preciso conciliar dos intereses tan 
contrarios como el de las economías, á que nos con
dena la estrechez del presupuesto, y el de la buena 
administración de justicia, que demanda grande» 
desembolsos, no hará peco el gobierno establecien
do setenta audiencias para toda la Península ó is
las adyacentes.

Si fuera posible llegar á este número, nadie con 
razon argüiría contra un organismo en que _ningu- 
na Audiencia tendría á su cargo una cantidad do 
procesos igual á la que anualmente falla el má» 
modesto, de los tribunales franceses.

Y no solo no es esto difícil, sin. salir del, presu
puesto que hoy se destina á la reforma, sino que 
seguramente podrá excederse aquel número luego 
que el planteamiento del Jurado descargue á las 
Audiencias del fallo de las causas graves y les per
mita ñincionar con tres magistrados solamente.

Mientras llega ese momento, la ccmisi'dn, de 
acuerdo con el gobierno, ha creído que debía facul
tar á los presidentes de las Audiencias para que en 
determinados casos constituyan alguna Sala de jus
ticia en aquellas poblaciones de doade, sin incon
veniente, no se pueda hacer salir á los reos y testi
gos. De este modo también se atiende á la necesi
dad de que inter vengan cinco jueces en las causas 
por delitos graves, aunque el tribunal establecida 
en alguna provincia no tenga más que tres magis
trados.

Confía la comisión en que esta movilidad do los 
jueces será muy transitoria, dado que en breve po
drá crecer considerablemente el número de tribu
nales; y solo se decide á proponerla por el vivo de
seo que tiene de facilitar el encargo del juicio ©ral 
y público, acercando á los testigos el tribunal ante, 
el cual se verán obligados á comparecer. _

Si, como es de esperar de los propósitos mani
festados por el gobierno y de su celo é interés por 
la administración de justicia, la indemnización que 
forzosamente ha de otorgar á los testigos, es paga
da con puntualidad y sin expedientes ni dificulta
des, la comisión cree que podremos felicitarnos de 
haber acometido una reforma que tantos y tan be
neficios ha producido en otros países y que apenas 
hemos llegado á ensayar en el nuestro.

Fundado, pues, en las precedentes consideracio
nes, la comisión tiene el honor de someter á la 
aprobación del Congreso el siguiente

Proyecto de ley.
Artículo único. El art. 20 de la. ley de 11 de Fe

brero de 1881 será sustituido cpn el siguiente:
Art. 2.’ Se autoriza animismo al gobierno de 

su majestad para que proceda al establecimiento 
de los tribunales colegiados y del juicio oral y pú
blico en las causas criminales con sujeción á las si
guientes bases;

I.* Loa jueces de primera instancia conservarán 
en lo civil las mismas atribuciones que hoy tienen. 
En lo penal conocerán en apelación de los juicios 
de faltas y serán jueces de instrucción respecto á 
las causas por toda clase de delitos que ocurran ea 
el territorio de su demarcación.

2.“' Se establecerán en todas las provincias de 
España una ó más Audiencias de 1© criminal, las 
cuales conocerán, en instancia única y en juicio 
oral y público, de todas las causas por delitos que 
se cometan ea su respectivo territorio, salvas das 
excepciones que se establezcan en la ley orgánica. 
Estas Audiencias se compondrán de un presidente 
y un. número de magistrados que nunca podrá ba
jar de dos y que se aumentará teniendo en cuenta 
la densidad de población y la cantidad de delítoa 
que dentro del territorio se comentan.

Habrá igualmente en cada Audiencia un fiscal y 
el número d© auxiliares fiscales que sean necesa
rios, uno ó más secretarios y oficiales de Sala y loa 
subalternos que exija el servicio.

Los presidentes de las Audiencias de lo criminal 
podrán, para el despacho de las causas de penas 

I correccionales 5 distribuir en dos ó más Salas el nú
mero de raasgistrados de la dotación del tribunal y 
disponer, cuando la necesidad lo exija, que una 
sección se constituya temporalmente en la pobla- 

V cion más á propósito para juzgar determinada» 
causas.

3.’' Las Audiencias territoriales continuarán 
como Audiencias de lo civil para todo el territorio 
de su actual demarcación; pero tendrán además el 
número de magistrados necesarios para el despa
cho d@ las causas criminales por. delitos que se co
metan en la provincia donde residen.

Los presidentes de estas Audiencias podrán dis
poner, cuando 1© estimen necesario, que los magis
trados de las Audiencias de lo criminal de su terri
torio presten servicio por turno en otra Audien
cia, cuando esté incompleto el número de magis
trados y no sea posible reemplazarlos por los su
plentes.

Palacio del Congreso 16 de Diciembre de 1881.

La hetereogeneidad de los tribunales correccio
nales en aquella ley establecidos; la constante mo
vilidad de los jueces de primera instancia, cuyas 
funciones en lo civil habían de estar ordinariamen
te desamparadas por los municipales; la misma 
cuantía de las dictas que seria forzoso abonar para 
mantener el sistema sin mengua del decoro judi
cial, son inconvenientes harto graves para que pa
saran inadvertidos ante la experiencia del gobierno 
y del Senado,

Üna sola ventaja tenían aquellos tribunales tran
sitorios é inestables; la de aproximar la justicia al

Héaquí el articulado del importante pro.yecto 
ley, ayer leído en el Congreso por el señor ministro 
de la Gobernación:

«Artículo lLis diputaciones provinciales y los ayun
tamientos podrán contratar con los establecimientos que 
estén autorizados al electo por sus estatutos préstamos ga
rantizados con sus bienes ó con sus valores públicos, y 
de carácter permanente, guardando las formalidades esta- 

' blecidas en la regla tercera, art. 85 de la ley municipal 
vigente. , , , _

Art. 2.“ Los contratos de préstamo serán aprobados ea 
cada casQ por real decreto, expedido con audiencia prévia 
del Consejo de Estado, cuyo dictámen so publicará, ett la 
Gaceta al mismo tiempo que aquel.

Art. 3.’ Los préstamos se harán siempre en metálico, 
y los establecimientos que las hicieren podrán emitir obli
gaciones en equivalencia de aquellos con arreglo a los con
tratos, siempre que se hayan realizado jeon la aprobacioa 
prévia del gobierno. Las diputaciones J
ayuntamientos de poblaciones mayores de 100.000 habj- 
tántos podrán también contraer empréstitos por medip de
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EL CORREO. Bia 18 de Biciembre do 1881.

•" “teta 
establecida en el arL 2." gobierno, en U forma
«Jen la contrat^^rde préstaS 
de obligaciones para îeXïi n « k emisión por subasta 
currir por lo méSX las dn?/ «“P'^stitw, habrán de con- 
delajfnta XnXXi Je los vocales

iliX^iXÍá EJ^skmistas «mi- 
art. 3.-,lacXiúdS a Párrafo del 

amortización de las mismieX® razon de intereses y 
ser inferior ó igual, pero nnnea^ satisfacer, podrá 
que, bajo los mismos conceptos do cantidad 
cien, hayan de perci hi r °® intereses i,y amortiza- 

con quien hayan contratado *®““?Ldad de la coi-poracion 
las emisiones, Klas cudes ® ® '‘“æ® UoJD de arreglo á la leo-islacinn ■ Joberan ser autorizadas con 
bleciiniento respectivo. ® 7 á los estatutos del esta-
•le te prí.to“, “X“S StoVff®’ «*“*“• 
emitan para levmiap a», • i-» ’’ J® cbiigaciones que• “'* 'S.'?'”»’ “• te... propios, D 
»»..«¡Z»CÍ0., °yLT,.2ur¿\““P‘V''“’ '‘• a te- 
Vi 0u el fíft mnia^A P • ^pFovecbaRiiento común Stete espeXX»; “T?’”'"* l-r proásmi.»? .» 

inism». “’•“•‘•"“’^ycate.g.publitoo un ,1 

lAmtoeipate‘'ïliE:i,2'““S P‘7¡"“»-

Art. 3 * Cusfldo^'l”'" particular prestamisX'^^^ 
tea? refomas^ó ensXcKn j!”®’,‘®“F“ P®r objeto cos- 
micntos podrán oblia-ar ¡»»»,1 Poblaciones, los ayunta- 
nos que K!denSví.rt®’Í‘® *“ Iw terre- 
que para llevar á cabo la k vía pública, de aquellos
"''1,
4X.L 4 “tro :sï Mí.!- »• 

establecerse que á las anualidarta^ ’ estipularse ó amortización Van Ï^sSfacSí P®"- 7

Yincial. municipal y el 83 de la pro- 

imponga un Xbitrio ««macini P 'bk de que sobre ella se 
produci? dXmi me cnC ; P®*’'^ kmbien afectarse el 
U y »»,0, JXXÍ“'" si» “o'?"

de.los préstamos, con arredo al ‘arX^® amortización 
algún recargo de los ÍS- XdX . ° sea 
inipuestos que se recauden contribuciones ó 
ó por algún establecimionfr lamente por la Hacienda

los recargos cori-espondientes al entiooïX'^d X 
provincia. cnii%aiso al municipio o
antei»™, l»»jZ'»T»ro.,'i“” “,."”«‘'0“ ■ «■'líenlos 
laJ», .. P¿«. /poV ,Í'„iS^^ ? ? "“‘■■4-
Ilaeiondí »1 traílad, 
para que, por último sa apF» ® ®®i ® '^® L' autorización satisfagan Sirectamente á Î « « recaudadores que 
con ks%rm er? 7X“?® anualidades 
pues do vencidas. ° ^®® ’® '^®‘Jken des-

en sus contratos d«®pré8temo8 que^los estipular 

aprobarse el contrato sa dará trllí.. i í Î ® caso,,al 
roM-istro da In m-nn;» i i traslado al arreadatario y al Xto»iíX±l “ »! 
“terdir«|»„„toad.r»nda¿rS»”Í^,iS'’”'’!“ 
l.pSntaS'deímílardXi
'*5S"U « 1 J««”n.uliX»fe°s ”•
te. Al y dTois??*’ ;KSSrs: i «“r >

tamista» emiUn en lÏÏT"”?'”, P"-
A • n 9 j . 1 uta ebiauiQCKia cu los artimlna *1 •

«tipulado, y y» en £.„, ji g.

facultad concedida en el art 3’ nópmf.. j dé la

pS;
serán reclamados en les plazos marcados^X 1

policio» Mten.?™'"’”' " ““‘“’'•po’sanila di.-

el artículo anterior, «o'zarán de nrífAvo • ®® r®fiere 
demás acreedores del estableciiniem®- em¡tent?®s?bií los

cienes provinciales ó munSípales
«kí .1« iontex"?

q£Si:y7stffi:^

páS ÆÎ di pŒ."'” ’ "««“

21'“’'“"°”"’““ 

habrá precisamente de ser medinni» uA j- • ’ °.. .ato. mismo. A^.'Kr ÆS&SiSÏ'r’"
SiÆ: CO» 2X1“

<ta« pata mayor segundad del préstamo y da las ©blie-a
Clones que se emitan. sniiga-

Art. 20. Los presupuestos do las diputaciones v avnn 
Umientos que hayan contratado ó emitido direetenfonte 
empréstitos con arreglo á esta lev s« »nWín««* ” . 
Boletín Oftclal de la provincia respectiva^ y ne pedrá’n ser 

««“Pleta'nente glranúdo d sí?! mT ^V****”’*®/ amortización de los préstamos con arreglo á los respectivos contratos, y sin dar audiencia sobra 
“!* «JJ«l««ya“ente y por un plazo máximum de 
^110 días á contar desde la publicación al estableeimipnin 
ó particular prestamista, si solicitasen ser oidos
¿ I ' JJ-i Las dispesiciones de esta ley serán aplicables 
á los créditos pasivos oue las diputaciones ó ayuítamien! 
tos contraigan para ceíebrar subastas ó contratos de XX 
publicas, provinciales ó municipales, cuyos precios no Jn 
gados al contad., podrán coiiíiderárse^ coX présta^X 
para «s e objeto cuand® así se estipule, dada la autSa! 
cwtt del gobierno.» <*ui0riza-

Enlace por la calle de Arasen.
resuelve este enredoso incidente en el decreto que hoy publica la ©oX- 

g«-te y » 11, gdS'te: 'S nXyTi“% 
e»™ .roldW:T„lS»tt”t2“ '4 ««te. idUíte 
de d»roel.n»,X ¿t» el ISi “i*"",'"'™ “““lte 
durante este’trayS Xzandn Jl TO®».Ma 
medio de un túnel aiL dX - ? P^*®® Lracia por 
anchura. ' '' » " P^®®® kda su actual
rekSánd’os??ÍX‘Xffk-í de definitivo, 
precitada real á¡ 7 3.* de la
¿in efecto. de Mayo ultimo que quedan
tóíS;¿d z?5»proS:l'2s‘",“-'“ 0" '* 
ueeidenle, y «,'dUt."£ 1» testa ler KSi

■“A* ?-•.a»D2’elít:ila tS" "•

e3"?”‘“í-"

!w2ÎSÎÏ‘3î.t^ 3««W“.'SS!SRbS»
Eíi estos Celsos, el indipn/ÍA ■noezx a * i 

meramente provisional en los reputará 
decreto nira sm- a»,aci ’j parajes señalados en este 
SvíssiSíSSSSS 

patio,’pro,to 1"’ “'4“’ "í “'«o 

para mantener el trán -ito P“®® ®® ejecuten 
debiendo satisfacerse \or 108*^?^®

Înod^fioïlas."^'’ ‘"O’ •“ ®®-^® P

ocKxs^jcS/uS^á^so' 
meato, José Luis Albarecia. ^^•“®®—El ministro de Fo-

€«íigreso nacional mercantil.
1» pttó&u “«I»» tajú
6i-óien¿ t™t ín .«““«“‘“...diseutiéndese el 
w.oiente tenu «Organización tributaria de Eana 
Sa en su» reteioues con el cmercio.»

0, Eduapi'ln Tiq T?ívrrt j 
euXriAy’deSb'’t-‘''Sre 
TT.avi'i I ’ úe combatii a los investigadores da “X“™™ *” «"ÆTdd 

Esteban de San José defendió elimnupsta 
único oponiéndose al impuesto de consumáis v 4 
los proyectos del ministro de Hacienda.
V p- ® Fernaudez y Gonzalez (D. Modestol 
y I iguerola defienden al Sr. Camacho de los ata”^ 
SarSue si por su plan de Ha-
cacTonXXn modifi
caciones en determinados puntos en roniHnMV» 
’’’S í *> » Cliente,

leiminó la sesión manifestando el uresidanfA 
que el lune» liar» el resünien de lo» defate. ,‘í 
votaran las conclusiones. > 7 se

Pï’ecaueîones contra los incendios 
de los teatros.

Mañana se reunirá en el gobierno civil b pAml 

S S?X, «‘roduciKc cu lo» teatro» do

Sp\S^ aprobación de la comisión

k Establecer un sistema supletorio de alnm -“■adae^eSSufqVtet

aWbr&íl'á:^^^^

cenarlo, otro para el patio y el tercero para las In CCS de los pasillos y escaléis.
afu^ra.®"^*®’^ ^^ran hácia

Las dispositiones del señor conde de Xiauena 
son muy acertadas, y serán muy bien recibidas no? te “ realicen cuÆ 52
tes en todos los teatros sin excepción.
en1m SÍÜA®'*®“®r conveniente; que
en los teatros que tienen vanas subidas, aFunas 
de las cuales las ignora la mayor parte del público 
que a ellos concurren, se indicase con precision di- 
do» S"S2± •“ ‘°’, í I»» to
par» Miuí Û «l’P-TidM
.lÍI? Ja salida por las ventanas; que las 

incombustibles por los m?- 
M sSlteoiK y. Principataente e» 
i J ® T ^®®a8 de nego y mangas que á^ellas». adopten „ Wfe, eiem-pre^nWelV»- 

1.0^,? 'tj'ate Real, y 4 pesar de que la empresa 
que en cinco minutos puede^des- 

alojarse ordemífonmte, bueno seria se agrandasen 

cas y se sustituyesen las rejas de toda la planta 
baja por balcones y rejas que pudieran abrirse. 
tom?r®3®?^ ÿ anticipado á
tomar medidas de precaución.

además de estar construido de hierro, incluso el peine del escenario, tiene instala
das tres bocas de riego en éste, cuenta desde ante
anoche con aparatos para velas v aceite en la sala 

j ? salidas, para en caso en que hubiera ne- 
trPiÍ'í?? «1 gas, para cuyo alumbrado hay

Además se van á hacer incombustibles las deco-

completa el hecho El Imvarclal- 

de se eucéatrabl el due¿ conooimiento de dón-
El camarero le ceatest» que kabia Iletrado «1 «Un nntA 

v«ïlVr?îeX''j‘'"“'' Íií.íSu'^
siguîÆ volviera aludía

el subÍHspectar Sr. Perez vió nup a1 Sr. Nogueras .salía por la escalera va / j j- 
unos amigos, é iniBediatamente le intimó ía^rde^n 

tencioa, conduciéndole al gobierno cvnJL Ja

cniienae en la causa. » •*

dictámen del Juicio oral;

s§aiíiiíS£?,íF~ ïS.'!."""* •” materi» cnm¡„a|.

ísssri2i?“~* "««te eJWiïiX

raciones y telones, valiéndose del procedimiento 
descubierto por Mr. Boncicanit, que conSe 
de compuessa de tungstato y silicato

telegramas.
AGENCIA FABRA.

tempestad se ha deseneade- 
inundacioaesF coloaia, produciéndose grandes

íUI JÎ k’’?*1 noticia de la aparición en Esnaña
cion^pibfilf. excitado vivamente la aten-

®®'Í ““Paciencia nuevas naticias.
sajeros^reXuÍá ««a 14 pa-
pesiad, yil^ «i-

Arjrel lí.—Ha ocurrido una gran inii«dapi«i.
consecuencia de la rotura de üa dique pereciendo ahogadas 54 personas.
te‘■««"i» ü"

AL MENTOEO.
periódico durante la sesión b fr?b hurtaron la capa en

la tribuna de periodistas á nuestro compañero en
•* ci-w««s^s<¿í

de última hora

e1 H© careciera de pan el vecindario.DI gobernador civil, por su parte, había tomaJn 
las disposiciones necesarias para que los huelguis- 
quisFr^n acudF ’°’'"® Panaderas que 
vj^uioierda acuair al trabajo,

al señor DsÁ k tóno?” í® presidencia de la comisión 
?X imh? iiispano-colonial, habiendo gi- 

«em«cutan las obras para el levantamiento de loa 
edificio» dMtinado» 4 este objeto.
do?d“'vluldolié»y« al goberua- 

villa los trabajos de explanación del ferro-eaáil da 
Segovia á Medina del Campo.

oenrrida eu el túnel de la Ferruca 
de OriUÆ'kcomunica el gobernador 
de dinamitad ®^P^osion de sesenta cartuchos

modlricaciones la »1»».
GonÍte BÍa‘,STM»„„'e’l Íi l«81.-J.,é 
tierrez de la wX ’ Olmo.-José Gu- 
lea li.n,»ro._M»n„el Maria dS ttoXll^aST'

EDICION DE LA NOCHE.
Sociedad de socorros à los obreros 

ciín do Ln T-T 'i' ^°^^ánza, y de la congrega- 
Sro? 200 maestros y 
ro» para te SsX ““““

, Presidia D. Juan López y asistieron eoinn nro- “ dSSiÍA?®!?®® y CampuXo. reinó laXvlr ' discusión, en la que 
remo la mayor armonía, se acordó nombrar iin« comiBioB compuesto de’ 17 individuorde Lba» 
un reltoSento’det “ '* V”' estudien

Fam bien se acordó abrir varias listas nara nn« 
hlÍlT^?^? L® deseen, las^caales se 
fiá D® en las casas de losse- 
Son López Cadiz, 9; Sr. Sanchez, |Pos- 
9^.^ 17; Prado y Sanchez, Cármen
Cruzdi Julio’ q n?’ Arenal, 15; Sr. Cuadrado, 7 
reunk^á terminando la
reunion a las once de la manana.

Socíedad~~cspañoíá de salvamento 
do ^aufra^os.

La sesión celebrada esta tarde en el salon de la 
Acadeinia de la Historia ha «ido favorecida por la 
presencia de muchas y elegantes damas, que tan 
importante misiou tienen en dicha sociedad.

Ocupo la presidencia el Sr. D. Eduardo Saave- 
dia, en representación del señor ministro de Mari
na,, y en breves frases espresó el objeto de aquella 
b recuerdo de la constitución de
mkmT^Ú y cuenta de algunos trabajos de la 
misma, dotándose de botes, lanchas y aparatos á 
algunas estaciones de salvamento; tres de aquellas 

nombres de Montañés, Lobo y PM-

Murieron en el act® cuatro operarios v otro ni 
amputársele las piernas. Hay ade- graves en el hospital de Pafares 

para eS convenientes
P evitar la repróducw©n de estas catástrofes.

Estanislao No- í,ueras, alcalde primero de Santa Fé con obiptn do 
SenaSou ministerio de Fomento la mar-
dorólo • y reapertura de los oíos
del Vicacio para precaver las inundaciones que tan 
fácilmente se producen destruyendo los hermosos 
plantíos de aquellas vegas. hermosos

Imperial, faé detenido su 
' Ceguera, y puesto á disposi- 

SoÍ J sustancia la eausa de .1 J pe-

El secretario, Sr. Novo y Colson, leyó una cart- 
marquesa de Santa Cruz, en la que le ma

nifestaba el sentimiento de S. M. la rwna al no 
poder asistir a aquel acto.
1 "w contínuaciott el mismo Sr. Novo dio leetun á 
11 tóoXellí® ^«i^jjos.de la Sociedad durante 
el ano que lleva de existencia.

Despues de encarecer su importancia, hizo un 
resumen historico de cuanto se ha hecho en Espa- 

náufragos, dedicando 
1 *’• » ia memoria del distinguido contraalmirante Lobo. wugumo

En un bellísimo período lleno de gran sentimien
to y colorido, pintó la situación del buque náufrao^o 
al recibir el socorro de los botes de la So??eSd 
periodo que el público escuchó con gran interés v 
aplaudió con entusiasmo.

sociedades en el extranjero, donde prestan innumerables servicios 
y reciben importantes beneficios de los goEZ 

"" Wa podido áteE se 
util£^?úbr Sociedad española como do 
™aad publica, que carece, no solo de subvención 
± ¡-“ro^^cir 3d.Si 
jero el útil material de sus estaciones.

Da sociedad tiene establecidas veinte juntas lo
cales, cuenta con 2.000 sócios, y la susc?S de 
los mismos asciende á 20.000 pesetas, de cX sm 
ma la tercera parte corresponde á sócios ingleses- 

I FE <^®ho8 ingresos no son ni la décima parte de 
j lo que necesitan las costas de España

medalla á los que se distingan en el salvamento de náufragos v 
Sata vir? Individuo» dichas medallas^ 
toa li y ta»ano de una moneda de des pese
tas, llevarán el busto de S. M la reina v 
colocadas sobre na aacla dorada que termina n?? ooron» real, coleando de una ci»á“í ““coloreé

P” “dicacioa de g. M.

presidente de la Sociedad y euvo 
nombre sera el lema de las recompensas concedi 
das por hechos de heroísmo y de abnegación v" 
manifestando el decidido propósito de la^Sociedaí 

ronJSi’? y plausibles fines.Couceiüda la palabra al distinguido escritor den 
P«í^<So wmanceib 

tóSoíi? Î españolas, invi- 
f - favorecer tan caritativa institución cuVa 

poesía fue objeto de unánimes aplausos

Francisco de Paula), Cruz fdon individuo» del Conejo

indispuesto muriendo á poco. Era persona co^ 
v*de círculos políticos de Madrid

ve? 'nada P^^®de por sí ?olo r’esol-

«..i^ P®r sn parte, ha oido que el Sr No 
SSbtóM y presente al juez, 
verosimilkda la “ersioa'ïnterio?’ “*

y del JUICIO oral I zanjeros que han ido á Roma
___•_ 1 T» . . . W1XÀM»

¡«u¿ 4 laT-’ft
de ■ Enjuiciamiento criminal de 22 de Diciembre 
y i las »ad¡‘ionM dr°.Tj"rXT,e «nslltacion 

didos. ‘ ®® juzguon dignos de ser atea-

cJss te"ffi:s±xsíí“^ " 1 f™- nes do dicto leyc orgánicas ¿1 JX j«&SÍHX

tía úlíima alocución del Papa.
ri ?audiencia de despedida que el Pann bo 
dado el lunes último á los cardenales y obisp^ex 
tranieros que han irin z n—_ . i 2“PQ® canonización le» dWÍi4^XiL>n®S^‘^ 
rafes piincipales son los siguientes;

«N® pueden, en verdad, tolerarse—dijo—loa ata

^Íeí? SeZ teSs» di 

•ssa^iisss^s^'^^--
biera’ 

i/ ‘ 
í nuestro dek^r y prosSr *«>«

tro» adversario», conform4ndo¿ te priS
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«L CORRBO,—Di» 18 de Diciembre tie 188L

píos y ejemplos de Jesucristo, que no maldecía al 
ser maldecido, y que por su divino poder salvó al 
mundo, aun cuando éste no manifestaba, cierta
mente deseos de ser salvado.»

El mismo tono de moderación domina en todo 
el discurso de Su Santidad, que casi toda la prensa 
extranjera juzga con mucha benevolencia.

Junta de Ulilieianos Veteranos,
Bajo la presidencia del Sr. Montejo Robledo, 

por delegación del señor duque de la Torre ha ce
lebrado hoy en el,latitato de Sau Isidro la segun
da y última sesión anual de reglameuto La So
ciedad Filantrópica de Milicianos nacionales y mi
litares veteranos.

Leída el acta de la anterior, el Sr. Puente dió 
lectura de la Memoria de secretaría, donde se da 
cuenta del movimiento de sócios y del estado eco- 
rióinico de la Sociedad, dedicando al final sentidas I 
frases á la memoria de Torrijos, Muñoz Torrero, 
Aguirre y tantos otros paladines gloriosos de las 
libertades patrias.

En cumplimiento del art. 8.“ del reglamento se 
proedió luego á la renovación de cargos, resultan
do reelegidos todos los señores que hoy componen I 
la junta directiva y designados para una vacante 
de secretario y otra de comisario los Sres. Briota 
y Gou respectivamente.

El presidente dió cuenta, y fué aprobado, el 
contrato hecho con una casa de efectos fúnebres 
para que preste por cuatro años los servicios de 
este género que la Sociedad necesite.

Asimismo hizo saber el favorable dictamen de la 
comisión relativo al proyecto de ley presentado en 
el Senado, confirmando la donación que por real 
órden de 11 de Octubre de 1842 hizo el regente del 
i'eino para construir un cementerio en favor de la 
Sooiedad filantrópica de milicianos, facultando á 
(ficha Sociedad para que permute ó enagene ó edi
fique, como mejor le conviniese, esos terrenos ce
didos.

Propuso, y fué aceptado, que se releve del pago 
de la cuota social á los únicos dos sócios fundado-

nombrada en la persona de D. Marcelo Martin, el 
dia 1Û del corriente.

En la noche del 14 al 15 de este mes, varios 
hombres armados penetraron en la casa y escrito
rio del Sr. D. Pedro Dometse, de Jerez, con el in
tento de robarle; el Sr. Dometse, que tuvo noticia 
con anticipa(3Í0n del proyectado robo, dió aviso á 
la Guardia civil, y cuando los ladrones entraron 
ésta les acometió, trabándose una lucha terrible, 
en la que quedó muerto uno de los ladrones y otro 
herido y presos los demás, según nuestras noti
cias.

La huelga ocurrida en Valencia por los panade
ros se ha conjurado, según telegrama de hoy.

Merced á las gestiones del celoso diputado por 
AlmeríaD. Sebastian Perez García, se ha creado 
una administración de Estancadas en Gergal, que 
principiará á funcionar el l.“ de Enero.

Para optar á la subasta correspondiente, el Cré
dito Catalan ha hecho el depósito, con el intento 
de quedarse con el ferro-carril de VaHezafan á San 
Carlos de la Rápita.

El ministro de Fomento ha significado al de Es- 
tad() para una encomienda de Isabel la Católica, 
al director del Instituto de Almería D. Francise© 
Domenech.

Nuestro muy estimado amigo el Sr. Zugasti ha 
celebrado esta tarde, en el despacho de la presi
dencia del Congreso, una larga conferencia con.el 
Sr. Posada Herrera, merced á la cual debamos 
creer pueda llegarse á un desenlace conciliador en 
el incidente suscitado.

Hoy han ingresado en la Caja ne Ahorros pese
tas 112.090 por 3.804 imposiciones, de las cuales 

i son nuevas 141, y se han satisfecho en los dias 16,

esquisito tacto, por bu grau templanza y por la 
nobleza y fecundidad, de bus propósitos.

Del juicio oral y la reunion de ayer en el despa
cho de los ministros, claro es que también se ha
blaría algo; pero este merece ser tratado en párrafo 
aparte.

*
En efecto, se habla de est®, y las personas un 

poco influyentes en la situación saben perfecta
mente 1© qu« pasó; por lo cual es extraño que pe
riódicos tan diligentes y tan bien informados de 
ordinario, como El Liberal, incurran hoy en tantos 
y tan gravea errores como incurre al dar cuenta de 
esta reunion.
O Afirma en primer término dicho periódico que 
el Sr. Alonso Martinez se opuso á que se mencio
nara y aun á que se defendiera en el preámbulo el 
sistema mantenido por el Sr. Gamazo, que consis
te en un tribunal de cuatro ciudadanos presididos 
por el juez de primera instancia, para todos los 
delitos de penas correccionales, y lejos de ser así, el 
ministro declaró una y otra vez desde un princi
pia, que era justo y respetable que el Sr. Gamazo 
pusiese á salvo su situación personal, si bien aña
diendo, como no podia menos, que era á todos con
veniente que del preámbulo resultase que esta opi
nion, propia del Sr. Gamazo, no la espresaba ni 
admitía por su cuenta la comisión.

El Sr. Alonso Martínez, al contrsrio de lo que 
indica El Liberal, agradeció profundamente al se
ñor Gamazo las frases aquellas del preámbulo refe
rentes á las ventajas indudables del actual proyec
to sobre la ley que trata de reformar, y que aun 
tratándose de su propia solución añadiese el señor 
Gamazo «que cualquiera que sea la opinion de uno 
de los que suscriben, no le consiente su modestia 
creer que tiene razon contra el Senado, la comisión 
de Códigos y el ilustre jurisconsulto que preside la 
administración de justicia.»

Afirma también El /liberal que el ministro de
seaba que se atenuase algún tanto la pintura que 
se hacia del Jurado, y esto es perfectamente in
exacto, porque lo es, y además porque en el pre
ámbulo , al tocar esta institución, se usan los 
miamos conceptos que el Sr. Alonso Martinez em
pleó en su discurso del Senado.

Supone en tercer lugar nuestro colega que la in
tervención del Sr. Sagasta no fué nada favorable al 
ministro de Gracia y Justicia, rayando aquí los 
equivocados informes en el grado máximo. Cabal- 
mante el Sr. Gamazo, al dolerse del pasajero di
sentimiento de doctrina con el Sr. Alonso Marti-

J nez, el cual no podia omitir por sus compromisos 
y declaraciones de todos conocidas, dijo que se re
tiraba tranquilo despues de habar oido al presiden
te del Consejo; aludiendo en esto á la identidad de 
ideas y resuelta actitud que con el antiguo jefe del 
centro parlamentario se puso el Sr. Sagasta.

No es exacto tampoco que en Córtes anteriores

17 y 18, 281.813 pesetas á solicitud de 543 impo
nentes, 324 de ellos por saldo.

De la cárcel de Cambados (Pontevedra) se han 
fugado esta mañana tres presos, para cuya perse-

I cucion y captura se han dado las órdenes conve
res que aún viven, en prueba de cariño y de grati- i dientes. ________

servicios por la patria. _ _ I Esta tarde han sido puestos á disposición del
• + presentó una proposición pidiendo que la I juzgado de guardia, varios sugetos que en el café 
junta directiva estudie la manera de hacer exten- de San Millan fperon detenidos, por hallarse en- 
sivos a las familias los recursos con que se auxilia fregados á juegos prohibidos.
hoy á los sócios enfermos ó necesitados. I _ ______________  j

Lo propuesto fué tomado en consideración por I «nwawü-im
unanimidad, y se levantó la sesión.’ | KAEAMCEDEEDIA.

El lenguaje de los periódicos excomulgados de I Los domingos ya saben nuestros lectores que 
Santander, El Diario, La 2ÍO7itaña y La Voz 21o7i- I suelen resentirse de cierta languidez en los suce- 
tañesa, sigue siendo terrible y expresivo. 1 so») porque también el mundo político descansa, á

En su número de hoy. La Voz Moiitañesa pu- | favor de las costumbres religiosas y buenas reglas 
blica un suelto en el que anuncia que hoy domingo ¿e la higiene.
explicaría en la catedral el señer obispo el alcance 1 Por razon, en los Cuerpos Colegisladores se 
de la excomunión. El referido periódico aconseja I tú menos gente que de ordinario, y ea los ministe- 
mucha prudencia á sus amigos. j ríos la vida ordinaria queda también interrumpida,

-»4- _ , ) “7“ , , . 1 con excepción del de Hacienda, donde no hay des-
Manana, lunes, se estrenara en el teatro Martin j canso ni de dia ni de noche, ni en los dias de tra- 

uu juguete del Sr. Laserna y Martínez, titulado | bajo ni en los festivos.
La ultima curiosidad. | *

... * *
Al ministerio de Hacienda sabíamos debía con

currir hoy la comisión de tenedores de la Deuda, 
nombrada el otro dia para ver al Sr. Camacho, que 
en efecto, le ha visto á las dos y media. Componían 
esta comisión los Sres. Urquijo, Reig, Ortiz de 
Pinedo, Muguiro, Muchada, Girona, Bustamante, 
Arana, Renjifo y Ortueta, los cuales expusieron al 
ministro la conveniencia de acometer la conver
sion dentro de los límites que parecieran más con
veniente para todos.

El Sr. Camach© admitió y reconoció los poderes 
de la comisión, quedando por lo tanto iniciadas 
unas negociaciones que se llevarán en conferencias 
sucesivas, en las que representará á los tenedores 
una subcomisión, que al efecto quedó designada, y 
que forman los Sres. Urquij© y Girona.** *

En _ el Congreso, donde volvemos despues de 
estas indagaciones, poca gente, eomo hemos dicho; 
y de esta, en su mayoría, escribiendo el correo de 
Cuba y Puerto-Rico.

Les periódicos de Valladolid refieren un triste I 
suceso ocurrido hace pocas noches en aquella ca- i 
pital. I

Un jóven, dependiente de comercio, se hallaba I 
dentro de este jugando con un niño de su princi- 1 
pal, cuando le ocurrió la idea de fingirse ahorcado I 
para asustar al muchacho, y al efecto, despues de I 
colocar un clavo á cierta altura, y de sugetar al 
mismo una cuerda con lazo corredizo, subió sobre 
un banquillo, enganchando en la cuerda el cuello. I 
Por desgracia, cayó el banquillo, y faltando al jó
ven el apoyo en los pies, el descenso del cuerpo le 
hizo quedar colgado y muerto.

Por el ministerio de Fomento se ha expedido 
una real órden circular que publica la de 
hoy, por la cual se excita á los gobernadores para 
que estimulen alas clases productoras relacionadas 
con la Exposición nacional de Minería, artes me
talúrgicas, cerámica y cristalería que ha de cele
brarse en esta córte el 15 de Mayo próximo, á fin 
de que contribuyan al mejor éxito del certamen 
que tanto puede enaltecernos y desarrollar la ri
queza del país.

Han sido capturados en Holmo de Guareña (Sa
lamanca) por la Guardia civil, los presuntos auto
res del robo ¡y asesinato perpetrado en la ciudad
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EL CAPITAN

DE LOS PENITENTES NEGROS

La prensa considera cada vez más crítica la situación de 
la isla.

París 18.—Tan pronto como vuelvan á reunirse las 
Cámaras, en la de diputados sé discutirá la proposición 
pidiendo el nombramiento de una comisión encargada de 
abrir una ámplia información sobre la conducta de los 
agentes consulares franoeses de diez años á esta parte.

Washiug-ton 18.—Es probable que el Sr. Lincoln 
continúe de secretario de la Guerra.

El Sr. Bougelle será nombrado secretario de la Marina; 
el Sr. Chaffee del Interior, y el Sr. Howé director de Cor
reos.

París 18.—Según un despacho de Nimes, continúan 
las huelgas.

Ascienden á 5.000 los obreros que se niegan á trabajar. 
Masta ahora no se ha turbado el órden público.

Fabra.

LEAN USTEDES.

Pasta Epilatoria Dusser. — Especialmente 
recomendada para destruir el bello que afea el ros
tro. Pilivope para los brazos. Seguridad y eficacia 
completas.

Por mayor, Sres. Alcaráz y García, Madrid.

Bolsín.
A las cuatro y media: 3 por ciento contado, 32‘85; fin de 

mes, 82‘95. Pocas operaciones.
Al próximo se indica el cambio de 33‘25 sin operaciones.
Tampoco se lia operado sobre ferros y amortizable.
Como se vé, los cambios no tienen variación de como que

daron anoche.
Bolsa de Barcelona.

Telegrama de Arnús.—Dia n (once y media noche).— 
Consolidado interior, 32‘90.—Exterior, 00‘00. — Subvencio
nes, 65‘50.—Bonos, 103‘60.—Billetes hipotecarios de Cuba, 
GO‘0'4.—Amortizable, 51‘50.—Norte, 14S‘ü0.—Alicante, 120‘50. 
—Francia, 144‘50.—Banco Hispano-Colonial, 135‘00.— Mer
cantil, 118.

haya firmado el Sr. Alonso Martínez enmienda al
guna con el Sr. Fabié, pues no hubo tal enmien
da, y solo un discurso del Sr. Fabié, que tuvo que 
hacer de improviso, al advertir que un proyecto 
de tanta trascendencia eomo el (leí Sr. Bugallal, 
iba á pasar sin discusión en el Congreso; y, por úl
timo, como coronamiento de las equivocaciones de 
El Liberal, bastará decir que dá como presente en 
la reunion de ayer al Sr. Navarro Ochoteco que ni 
siquiera se halla en Madrid.

Y basta por hoy de juicio oral.
* 

* *
Mañana ea el Congreso eontestará el Sr. Cama

cho al Sr. Cos-Gayon.
En el Sanado concluirá el exámen del presu

puesto de Fomento, y seguirán después otros tra
bajos análogos.

Ninguna ©tra cosa de particular.

TELEGRAMAS.

Boletiu sanitario.
Siguen siendo «uy frecuentes las laringitis catarrales, 

las laringe-bronquitis, las bronquitis de los gruosos y mé
dianes tubos y las pleuresías; las plcnro-neumonias, neu
monías fibrinosas y bronco-neumonias continúan siguien
do marcha favorable; los reumatismos sub-agudos, las 
neuralgias reumáticas y los catarros vesicales, las nefritis 
catarrales, las miodinias y las enteralgias á frigore tana- 
bien han sido frecuentes. Las fiebres intermitentes dismi
nuyen y también las eruptivas, aunque entre éstas sigue 
sesteiiiéndese algo la presentación de casos da viruela de 
buen carácter. Las bronquiectasias y broncorreas se exa
cerban natablente.—(De El Sigla Médica.)

Vicual'?.—La Cámara austriaca ha aprobado defi
nitivamente el convenio provisional do comercio con 
Francia.

Las pocas conversaciones que se oian de política 
eran referentes al discurso de ayer del Sr. Ces- j «nn i 
brayon, cuyo tono innecesario e injust® de acritud | encarcelados. 
8é condena generalmente; y también al discurso 
del Sr. Albareda en el Senado, que propios y ex
traños aplauden, por su elevación de ideas, por su

Sa temen nuevos desórdenes.
El país en masa se resiste á pagar los alquileres y ar

rendamientos.

Se anuncia un proyecto de ley ea sentido liberal para la 
constitución de saciedades por acciones.

I..én<lres 18.—Continúan Jas prisiones en Irlanda; 
nasan de 400 las individuos de la Liga agraria que se ha-

Cultos.
Santa de mañana.—San Nemesio, máriir.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la parroquia 

de San Martin donde por la mañana habrá misa mayor, 
y por la tarde, á las tres, solemnes vísperas de Santo Do
mingo de Silos y la reserva.

Continúan celebrándose por la tarde las novenas de 
Nuestra Señora de la O, y serán eraderes en San Luis, . 
D. Francisco Bustindui y en San Justo, D. José J. Mon- 
talban.

Visita de la Córte de Maria.—Nuestra Señora del Buen 
Suceso, en su iglesia titular; la de la Visitación en los dos 
Monasterios de las Señoras Salesas ó la da las Victorias, 
en el colegio de niñas de Leganés.

Espectáculos para mañana.
Español.—80.“ de abone.—Turno 2.* par.—A las 

ocha y media.—El anzuelo.—El laurel y la oliva.
Comedia.—94 de abeno.—Turno l.“—A las ochó y 

media.—Las tres jaquecas.—Los vidrios rotos.— Inter
medios por el sexteto.

Zarzuela.—61.® de abono.—Turno par.—A las ocho 
y media.—La niña bonita.

novedades.—A las ocho y media.—La reunion de 
candil.—Concierto excéntrico por la familia Goodrich.— 
Pon-gorila, Astarte y (Variedades.—Los extraordinaria
mente aplaudidos fantoches de Mr. Holden's.

Cara. — Turno 2.“ par.—A las ocho y media.—¡A 
los toros!—La función de mi pueblo.

Alartin.—A las ocho.—El maestro de'eseuela.—La id- 
timacuriesidad.—Los dias de Alifonsa.—Del mal... el me
nos.—(Bailes )

Eslava.—No se ha recibido el anuncio.
Variedades.—Se anunciará por carteles.
Skating-Biuk (Barquillo, 7).—Lunes y viernes grau 

sesión de patines, de ocho y media á once de la noche.
Tiro de gallos.—Todos los dias de sol á sol.—De 

pichón, jueves y domingos.—Barrio de Salamanca, callo 
I de Alcántara, à la izquierda, en lo último de la calle de 

Pajaritos.
<áraii panorama nacional de Madrid.—Paseo 

de la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani.— 
l Abierto al público todos los dias, desde la salida á la pues- 
I ta del sol.—Entrada, una peseta. !

—¿Por qué?
—Tengo que darle magníficas noticias.
Y el vendedor sonreía bajo six cogulla.
—¡Ah! ¡Ah!
—Las he recogido en la barca de Mirabeau y 

quizá sean de tal naturaleza, que haya que modi- I 
ficar nuestro plan de operaciones. I

—¿Cómo es eso? 1
—¡Oh! eso es cuestión suya: mientras no le ha- I 

ya hecho yo mis confidencias no sabréis una pa
labra.

—¿Es cuestión política?
—Nó y sí. ¿No hemos quedado en que hacemos 

política?
—Sin duda. I
—Unicamente que nosotros pescamos en el 

agua turbia.
—¡Pardiez!
—Y siempre es bueno estar preparado—añadió 

misteriosamente el pretendido vendedor—ahora 
esperemos al capitán.

IX.
La reunion de aquellas siete personas tenia al

go de siniestro, tanto más, que despues de las úl
timas palabras del vendedor que había aconseja
do esperar al capitán, hubo algunos minutos de 
profundo silencio.

Por fin uno de los seis hombres que estaban 
reunidos.á la llegada del vendedor dijo:

—Yo no sé si esta vez seremos más dichosos 
que hace dos años; porque aquello no duró nada 
y no valia la pena de hacernos venir de tan lejos.

—Yo—dijo otro—no conozco sino bastante im
perfectamente el país. Hace dos años no vine has
ta el fin, pero yo creo que hubiéramos hecho me
jor yéndonos á Bretaña.

—Sí, pero allí es preciso obrar en pleno dia y 
con gentes que no entienden de bromas.

—¿Cómo es eso?
—Quiero decir con gentes que no ven sino la 

política en esta cuestión y que no permitirían que 
pescásemos en agua turbia, según la pintoresca 
expresión de nuestro amigo el vendedor.

—¿Pensáis vos lo mismo, vendedor?—dijo otro.
—Completamente.
—¿Creeis que hay que hacer?
—Todo lo que yo puedo deciros—respondió el 

que continuaban llamando vendedor—es que trai
go preciosas noticias al capitán.

—¡Ah! ¿Pero dónde está el capitán?
—Como siempre, en ninguna parte y en todas.
—¿Le ha visto alguno?
—No.
—Yo recibí la órden de venir por el correo.
—¡Ah!
—¿Dónde estaba fechada?
—En Aix.
—¿Y la cita era para hoy?

i —Sí; en la roca del hombre muerto.
—Estad tranquilos, el capitán vendrá—dijo el 

vendedor.
—Pero todavía faltan algunos—dijo otro.
Dos amigos tenemos ya en el Pichón negro.

I —Ya lo sé—dijo el vendedor.
I —¡Toma! ¿Cómo lo sabéis?
I —Lo sé por el conductor de la diligencia á quien
I habéis causado un miedo horroroso.

Los seis penitentes negros se echaron á reir.
—Miedo saludable y que nos va á servir de mu

cho—dijo el vendedor.
—¡Ah! ¡Ah!
—Esta noche hablará todo el mundo de los pe

nitentes negros sin habernos visto nadie.
Cuando el vendedor decía esto se oyó un ruido 

en el subterráneo y todas las miradas se diririgie- 
ron hácia el agujero que conducía á la sala de las 
misteriosas deliberaciones de los penitentes ne
gros.

Un hombre apareció á su entrada.

Como los otros llevaba su hábito negro y su 
rostro desaparecía bajo la cogulla.

Pero sobre los otros tenia sobre el hombro un 
lazo de cinta de color gris lo cual, sin duda, era 
el emblema de su autoridad, porque todo el mun
do exclamó:

—¡El capitán!
—Era un hombre de talla regular, cuyos ojos 

brillaban bajo su cogulla como ardientes carbo
nes y cuyo continente atrevido y musculatura ro
busta, anunciaban un jóven.

•—Hermanos—dijo con ligero acento meridio
nal—vuestro capitán os saluda.

—¡Viva el capitán!—contestaron los penitentes 
negros.

—¿No sois todavía más que siete?—dijo.
—Sí, capitán.
Uno de los penitentes añadió:

■—Es que venimos de los Alpes.
—Bxxeno.
.—Y yo soy el vendedor—dijo el que había ve

nido el último sin levantar la cogulla.
—Y bien, vendedor, ¿vienes de Frejus?
—Sí, capitán.
—No me dirás nada que no sepa: la persona ha 

desembarcado.
—¡Ah! sabéis...
—Lo sé todo.
—¡Oh! ¡Oh!—dijo el vendedor—apostaría á 

que nó.
—¿De veras?
—Tengo que daros grandes noticias.
—Habla, pues.
—Aquí no, capitán—dijo el vendedor.
—¿Por qué?—exclamaron los otros.
—Porque lo que tengo que decirle al capitán 

no importa sino á él sólo.
Hubo un ligero murmullo.
—¡Mil diablos!—dijo el capitán—yo soy aquí el 

amo y puesto que el vendedor quiere hablar con
migo s(51o, si á mí me dá la gana de escucharlo, 
nadie más tiene que ver en el asunto.

—Y al mismo tiempo agarró al vendedor por 
el brazo y lo llevó hácia el corredor.

Entonces comenzaron á hablar en voz baja y 
su conversación duró un cuarto de hora.

Los penitentes negros no oian una palabra de 
lo que decían, pero una risa seca y burlona que 
se escapaba de la cogulla (iel capitán, llegó hasta 
sus oidos y uno de ellos dijo:

—Parece que las noticias agradan al capitán.
Por fin éste volvió.
—Ahora—dijo—escuchadme porque vamos á 

formular el plan de campaña.
Un murmullo de satisfacción acogió estas pala

bras.
—No esperamos á los otros—dijo el vendedor.
—Hoy no es más que á dos.
—^os del Pichón negro?

—¿Y los otros?
—Ya se nos reunirán mañana y los demás dias; 

vienen de lejos.
Todo el mundo esperaba las órdenes del ca

pitán.
—Entónces éste se explicó de este modo:
—Creo que pensais bien al decir que nuestro 

primer acto sea de represalias políticas; de otro 
modo, pasaríamos desde el principio por una ban
da de foragidos como las demás.

—Lo que somos—murmuró el vendedor.
El capitán le dirigió una mirada severa y dijo:
—Hace dos años, el pastor Dufour entregó dos 

hombres á los gendarmes.
Esos dos hombres estaban acusados de haber 

dado fuego á una granja pero no había ninguna 
prueba contra ellos y fueron reconocidos como 
inocentes algunos dias despues de su condenación. 
Desgraciadamente habían guillotinado á uno y 
el otro estaba en presidio. El único crimen que 
habían cometido aquellos dos hombres, era de
fenderse durante algunas horas en una granja á 
las puertas del pueblo de donde era pastor M. Du
four. Desesperando de salvarse, huyeron y se 
ocultaron durante tres días y tres noches en un 
estanque de donde no salieron sino aguijoneados 
por el hambre: se acercaron á casa de Mr. Dufour 
y le pidieron de comer: Dufow los acogic^ patera
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OFICIAL
Gobehnacion.—Real decreto autorizando al ministro 

para que presente á las Cortes un proyecto de ley conce
diendo á las diputaciones y ayuntamientos la facultad de 
contraer préstamos y levantar empréstitos, que en otro 
lugar insertamos.

Fomento.— Real decrete determinando la manera de ve- 
rificar el enlace de los ferro-carriles de Tarragona á Bar
celona y de ésta á Francia por las calles de Aragón y Dia
gonal de la capital del Principado. ”

Circular á los gobernadores disponiendo la constitución 
de las Juntas receptoras de efectos para la Exposición de 
minería, artes metalúrgicas, cerámica y cristalería.

Hemos recibido el mím. 23 del tomo IV de Los 
Vinos y los Aceites, revista quincenal del cultivo de 
la yid y el olivo, de la fabricación de los vinos y 
aceites y del comercio de estos caldos en España y 
en el extranjero, que publica en Madrid la casa 
editorial Viuda é Hijos de D. J. Cuesta, cuyo su
man© es:

Bolsa de París de ayer.
El 3 por 100 francés, á 84*40; el 5 por 100 id., á 1I4‘8O- 

el .3 por 100 exterior español, á 31 1[4; el interior, á 00 OiO' 
amortizable exterior, á 48 0(0; obligaciones de Cubai 
á 510; consolidados ingleses, á 99 7il7.

Ultima hora:

Según telegrama del gobernador de Ciudad-Real, 
ayer fue^ sorprendida en aquella ciudad una easa de 
juego, siendo detenido el dueño y nueve jugadores 
que se encontraban en ella.

Lo8 detenidos y efectos recogidos han sido pues
tos a disposición del juzgado correspondiente.;

«El comercio de vinos españoles con Francia, por don 
José de Hidalgo Tablada,—La sidra: Conservación y en
fermedades do este caldo, per D. B. Aragó.—Apuntes so
bro la plantación de viñas, por Agrícola.—Fermentación 
con la casca sumergida, por D. V. de Vera y López.— 
Variedad del olivo y producción de su fruto (ilustrado con 
tros grabados), por D. José de Hidalgo Tablada__ Suel
tos: Los vinos portugueses, por Iñigo Arista.—Prepara
ción de las aceitunas comestibles.—Aguardiente de pata
tas.—Preparación de las pipas nuevas.—'Crónica de la 
nloxera en España.-Miscelánea.—Carrespendencia: De 
^mendralejo (Badajo^, Cascante (Navarra), Talavera 
(lolede) y Vilaseca (Tarragona).—Revista de mercados 
nacionales.»

El 3 por 100 interior español, á 30 9rl6; idem exterior 
Idem, a 31 5¡16; deuda amortizablelexterior, á 48 7i8; obli
gaciones de Cuba, á 508*75.
' •u^”/^**** •’ 3 100 exterior español
Rol 1|4.

Mercados de Madrid.
j partes remitidos por la administración principal 
de Mataderos públicos. Intervención del mercado de «ra
nos y visita general de policía urbana, resultan ser* los 
precios de los artículos de consumo en el dia de aver los 
siguientes :

Vaca, de P24 á 1*30 pesetas kilógramo.
Carnero, de 0*00 á 1*34 pts. kil.
Ternera, de 6*00 á 6*00 pts. kil.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 1*05 pts. kil
Cordero, de 0*00 á 0*00 pts. kil.

Tocino añejo, de 2*05 á 2'08 pts. kil.
Idem fresco, de 0*95 á 1*05 pts. kil.
Idem en canal, de 1*68 á 1*74 pts kil.
Lomo, de 0*00 á 2*50 pts. kil.
Jamon, de 3*90 á 4*35 pts. kil.
Pan, de 0'46 á 0*56 pts. kil.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pts. kil.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pts. kil.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pts. kil.
Judías, de 0*69 á 0'80 pts. kil.
Patatas, de 0'15 á 0'20 pts. kil.
Jabón, de 1'00 á 1'30 pts. kil
Carbón vegetal, do 0'15 á 0'20 pts. kil.
Idem mineral, de 0*08 á 0'10 pts. kil.
Cok, do 0'07 á 0'08 pts. kil.
Aceite, á 1'30 pts. litao, y á 13'50 pts. deoál.
i*?®^**® J*’’’A* y 7 á 8 pts. décálitro.
Petróleo, de 0'60 á 0*70 pts, litro, y de 6'20 á 7'50 de- 

©álitro.
Trigo, precio medio, á 29'73 pts. hecL
Cebada, id., id., á 13'62 pts, hect,

""imprente de El Coebbo, á cargo de F. Fernandez, ~ 
Caite de San Gregorio, núm. 8,

VINOS SIEMPRE ANEJOS É IGUALES.-ALMACEN, SAN PELIPE NERI, NÛM

CHOCOLATES

MEDICINALES
MEDICINAR ALIMENTANDO

CHOCOLATE RECONSTTTIIYPNTP ( „ Poderoso reconstitutivo de la sangre, regulariza su cireulacion, evita u UWLA1 a nELUlW 1116 imu h 1 su plasticidad, facilita y regulariza las épocas criticas de las señoras; obra
con hierre y manganeso / como antireumatico enérgáco; es el único agente contra la anemia y los co-

( lores pálidos y cura las debilidades orgáaicas.

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con bifosfato de cal y floruro potásico

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con aceite de hígado de bacalao

CHOCOLATE DIGESTIVO
con pepsina y bismuto

Í
 Es el elemento más poderoso como osteos-énic®, ó sea reparador y modifi
cador de los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 
ninos, dar volumen a los huesos, modificar las cavernas producidas en los 
pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu
berculosa.

í Es el más poderoso agente contra el vicio escrofuloso, facilita extraordi- 
¡ administración de este aceite á los niños y adultos: NO TIENE( OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.

remedio eficacísimo contra todos los trastornos y desarreo’los del 
tubo dig'estivo; reg'ulariza la secreción de los jugaos del Gstdmiwo, neutrali
zando su acidez excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias , los 
vomites en las embarazadas, las perturbaciones g^ástricas producidas por las 
alecciones del hig'ado y por las convalecencias en las que las funciones gás
tricas se hallan paralizadas. ®

CHOCOLATE CONTRA LAS LOMBRICES ( „ Esta preparación, cuya base principal es la santonina (el mejor de los ver
rón eaníAnino z SO l’ecomieuda por la facilidad con que se administra álos niños y

con santonina ( por sus inmediatos efectos para la expulsion de la ténia.

CHOCOLATE PECTORAL BALSÁMICO
Se prepara en invierne únicamente

CHOCOLATE PURGANTE

' Cura la tes, facilita la expectoraciou, calina las inflamaciones de los ór^a- 
I nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace 
desaparecer el estado inflamatorio de los mismos.

' El mejor y el más spneillo medio de purgar, tanto á los niños como á los 
I adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole
ran hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.

GRANDES 

KÍBBAJAS 
POR FIN DE AÑO 

adtainMospOT Mestro sistema 
IL barato las novedades que sólo producir sa-
dîiïl V uT® ^"^4y Londres, justifica^claramente 

j ■ y la tama que cada dia adquieren los surtidos
Almacenes de la ISLA DSE CUBA en Madrid 

señoras nos dispen- 
Ksan, desde hoy venderemos todos los, artículos de invier
no a tan bajos precios, que nadie en Maalrid podrá imi- 
M Señoras que visiten estos vastos AL-
MAGUNEb 81 no quieren perjudicar su bolsillo.

' Pídanse muestras v catá-L logos al propietario
D. EDUARDO GARCIA

Cachemires para trajes de calle, co
lores alta novedad, á 8,10 y 12 rs. en doble ancho.

Gros negros de pura y rica seda, á 14, 16, 20 y 24 rs 
Rasos negros y Pañ® de Francia, todo seda, á 32 rs 
Gros lisos, de colores divinos, á 12, 14, y 16 rs.
Rasos negros y de todos colores, á 10,12 y 14 rs

Cachemires negros, doble ancho, á 6,*8,10 
12, 14 y 16 rs. » > » v,

Chales alfombrados, de alta novedad, á 10,15 v 20 
duros. ’ ’ •'
. Lanas lisas en colores nuevos y distinguidos, azul me- 

riHO, ciruela, nutria, hierro y otros, á 4 rs
Mes de dama y Satenes.—Id. doble anche, á 12 rs 
Abrigos visita, últimos modelos, á 10, 12 y 14 duros. 
Mantillas y velos de blonda, pura seda, desde 40 rs. 

juego visillos, clases superiores, desde 30 reales

Satenes, Reps, Damascos, Creppés, Cretonas v ar
tículos para Portiers y Sil erías, desde 10 rs. en adelante 

ALFOMBRAS
iigniDAGioN

I

?" España con el nombre de CHOCOLATES MEDICINALES, de los Sres Saez v 
torio y F»íuadas de conformidad con los últimos conocimientos médicos en el Labors’^
•VI Iw <£UlUl<vd

IJoquetas, desde 10 rs. colocadas. i
Fieltros preciosos, desde 6 rs. colocados. i
Abacás y cordelillos, desde 2 1{2 rs.

KA

ISLA DE CUBA
GALLE BE CARRETAS, NÜM. 14, ©AJO, MADRID

donde se expenden, así como en las principales farmacias y droguerías de la Península.

GRAN EXPOSICION 
DECORADO DE HABITACIONES 

MUEBLES Y SILLERÍAS DE TODAS CLASES 
Venta todos los días de 9 de la mañana á 9 de la noche 

sin 'venta, martes y viernes, del áQ de ta noche

3, COSTANILLA DE LOS ÁNGELES, 3
CALDO CONClTRAEfll'

S0P4S INSTANTANEAS
Comodidad. — Gusto exquisito. 

fuera de concurso
Exposieion Universal 1S78
A. CHAPU

‘i? ía æaeherio, Paria 
y en eolias las tiendas de Pastas y Ultr"*”

Depósitos en Madriü: en «asa 
de D. Juan de la Fuente, Salud, 
^9-—J- Lótís, ealle Mayor, 39.— 
Kmilio Estéban, Urosas, 5.

ECONOMÍA

Cruz, 17
principalROPAS VER5AD

Cruz 17
principal.

CALLE ZURBANO, nüms. 9, 
11, 13, 15, se alquilan cuartos 
y cocheras. (5.130.)

PAPEL
Se vende por arrobas en la 

administración de este perió
dico.

Tiene» la gran veateja del buen gasto en córte y hechura, 
por razon de ser confeccionadas al último figurín en la casa 
acreditada de eórte, M» Pascual

SECCION DE ENCARGOS Y NOVEDADES 
«-.n.0UPlAmBUAa-,n.

(4.343)

A LOS euf, PAMCŒ .DEL ESTÓMAGO
■íjoeiemagnesia.incalcareeij antibiliosa y e'^erveseente, nrenara- 

daporiR.lLËlNA'^llEZ
Usada como explica la instrucción, se combaten las gastralgias v 

estómago. Precio, 6 y 10 rs. frasco. Depósitos:
Madrid, Paralada de K. Hernández, .flavor, y 
Arenal, y Serrane, Alicante, Hayer, 1®^.

A LOS COSECHEROS
YINICHLTQRES Y FABRICANTES DE CERVEZA

CLARIOINA
PREPASIADA tasr EL LABORATORIO QUÍMICO 

de los

SEÑORES SAEZ UTOR Y SOLER
HOY

„ , , , L.. CALDERON
Para la elarificacion absoluta, completa y económica 
e los vinos tintos y blancos y para darles bou guet (aroma) 
La clarificación de los vinos es una operación tan impor- 

de su buena ejecución pende, no sólo la posibili 
dad de conservar aquellos caldos, sino también él pretio que 
alcanzan on el mercado.

En España, donde la industria vinícola se baila en su in
fancia, se hace uso generalmente de sustancias minerales 
como las arcillas y las tierras, que, entre ©tros graves incon
venientes, presentan el de privar al vino de parte del tártaro 
que contiene y de algunas materias extractivas, desnaturali
zando a«í su composición y propiedades.

La Cleiricina de los Sres. Saez, títor y Soler, presenta iu- 
tnensafl ventajas sobre todas las sustancias destinadas á cla
rificar los vinos.

Compuesta exclusivamente de materias orgánicas que no 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente y con 
una economía del 80 por 100.

cajas que contienen diez y seis paquetes, que 
clarifican doscientas cincuenta y seis arrobas, al precio de 
16 reales caja.

A cada caja acompaña la instrucción correspondiente.
Depósito central, en dicho Laboratorio, GALLE DE 

GAKKETAS, 14, BAJO, Madrid.
En provincias, en las principales farmacias y droguerías.

Almacenes: Puebla, 19, y Corredera, 14, 
frente al teatro de Lara

Sucursal: Hantera, 35, Pasaje de Hurga

J. RIVAS. INFANTAS, K
Mobiliarios completos desde 5.300 reales en ade

lante y sin competencia posible.
Pídanse catálogos §patís. Exportación á pievincias

GRAS BJ
PRIMERO EN ESPAÑA

DE PRAT, hermanos 
Infantas, 7, y Plaza de Bilbao, I

Orieutale« para petróleo de 2 y 3 luce». Oáloríferos por 
y gas. Candelabro? Abanioo^ra 

tecadore». Palmatorias permaneates Gran faller reelauracion; ee coUea. t„ber¡<» d,Vj“Vi «>«««« y

ENTRADA UBRE.—EÏPORTACION Á PROVINCIAS.

CENTRO DE BEPRESENTACIOS
h , Y GENERAL DE TOOGIOS

de comisiones. Cerrespendenoia^al
derecha. Horas: de 12A 4 ’ 2«, principal

SGCB2021


